
 

 
 

      Oberá - Misiones, 12 de Abril de 2022. 

                     C O M U N I C A C I O N     Nº 008/2022 
                 -EXPTE. Nº 064/2022-          

 

  El Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, 

COMUNICA: 

“Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que 

corresponda disponga un medio de transporte para los representantes 

designados a participar del 5° Encuentro de Dirigentes de Colectividades a 

realizarse los días 22 y 23 de abril de 2022 en la ciudad de Tandil, Provincia de 

Buenos Aires”.- 

 

 

                          

 

 

FUNDAMENTOS: QUE, la Confederación Argentina de Colectividades solicita 

medio de transporte para participar del 5to Encuentro de Dirigentes de 

Colectividades en la ciudad de Tandil a realizarse los días 22 y 23 de abril del 

corriente año; 

QUE, en este quinto encuentro nacional se contará con la 

presencia de organismos gubernamentales de Derechos Humanos, Migraciones, 

INADI y Cultura; participando además la Organización Internacional de 

Migraciones (OIM). Habrá mesas de trabajos y ponencias de estos organismos 

para consolidar proyectos en común y acercar estas instituciones nacionales a 

las colectividades;  

QUE, en esta oportunidad se debatirá el proyecto a presentarse 

en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación de la Ley Nacional de 

Colectividades en la que se pretende que se declare a las colectividades parte 

del patrimonio cultural de la nación entre otros pedidos;  
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QUE, siendo Oberá sede de la Fiesta Nacional del Inmigrante, 

este Cuerpo entiende la importancia del Encuentro a desarrollarse en la ciudad 

de Tandil y celebra la participación de referentes de las colectividades situadas 

en nuestra ciudad.-- 


